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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02554/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xx Xx Xxxx Xx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de junio de dos mil dieciocho, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00333/ISSEMYM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito copia del convenio de sueldos y prestaciones socioeconómicas 2017, celebrado entre el ISSEMYM y el SUTEYM, así como de los anexos correspondientes del mismo.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“...Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “333.IP.pdf”, que consiste en el oficio número 203 F80000-UT-575/2018, de fecha tres de julio, mediante el cual se hace del conocimiento de la parte recurrente que el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, envió copia del Convenio de Prestaciones Colaterales, y de ley que celebraron el Instituto de Seguridad social del Estado de México y Municipios y el Sindicato de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, asimismo, se le menciona que de su solicitud se advierte que solicita la información en copia simpe, motivo por el cual, expone que se pone a su disposición en dicha modalidad en el Módulo de Acceso de dicho organismo, previa acreditación del pago por la reproducción de la información. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día cuatro de julio dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

“En relación a la modalidad de entrega: Impugno la "ADVERTENCIA" DE QUE SE SOLICITÓ UNA "COPIA SIMPLE", toda vez que en la solicitud de información se expresa textualmente, "SOLICITO COPIA DEL CONVENIO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SOCIECONOMICAS 2017, CELEBRADO ENTRE EL ISSEMYM Y EL SUTEYM, ASÍ COMO LOS ANEXO CORRESPONDIENTES DEL MISMO", petición en la cual no se refiere el termino “Copia simple” como refiere la “ADVERTENCIA” mencionada en la respuesta. 

Motivo por el cual reitero mi petición a través del portal SAIMEX, una copia, la cual por la naturaleza del medio se infiere que esta debe ser electrónica, toda vez que el portal de Acceso a la Información publica es un medio digital en el cual la información que se adjunta deberá ser digitalizada, tal como sucedió con la respuesta emitida por la UNIDAD DE TRANSPARENCIA del ISSEMYM, mediante oficio 203F 8000-UT575/2018 de fecha Julio 3 de 2018.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “La información se solicitó, a través del portal SAIMEX, mas no "Copia simple", así mismo la recepción de la información solicitada como se propone en la respuesta, generaría un costo innecesario, así como el traslado al domicilio que indican en el documento. 

Como comentario adicional me permito mencionar que: ¿CÓMO ES POSIBLE QUE LA RESPUESTA LA ENTREGAN ESCANEADA, Y LA INFORMACIÓN SOLICITADA LA PRETENDAN ENTREGAR EN FÍSICAMENTE? Será acaso que pretenden dificultar la entrega de lo solicitado o evidenciar a quien esta solicitando la información.” (sic)
Anexos: El Recurrente adjuntó el acuse de respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha once de julio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, los archivos siguientes:
- “RECURSO 333.IP.pdf”, que contiene su Informe Justificado de fecha once de julio de dos mil dieciocho, en el que con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente manifestó que en virtud de que el solicitante impugnó la modalidad de la información requerida, el convenio se reproduce y anexa en formato PDF, anexando el formato de recurso de revisión interpuesto, la solicitud de información, así como la respuesta ofrecida a través del oficio 203 F80000-UT-575/2018.
- “CONVENIO SUTEYM e ISSEMYM.pdf”, documento constante de veintidós fojas útiles, en el que se advierte el Convenio de Prestaciones, Colaterales y de Ley que celebró el Sujeto Obligado con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios, e Instituciones descentralizadas del Estado de México.
Documentos que fueron puestos a la vista del Recurrente -con excepción de los  formatos de la solicitud de información y el recurso de revisión interpuesto, así como la respuesta otorgada al ya ser de su conocimiento-, para que en un plazo de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus intereses estimara conveniente; sin embargo fue omiso en expresar manifestación alguna al respecto.
7. Cierre de instrucción. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de julio de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión se tuvo por presentado el día cuatro de julio de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien el Recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por la solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VIII. La notificación, entrega o puesta a  disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado…”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Derivado de los documentos enviado por el Sujeto Obligado en la etapa correspondiente a las manifestaciones, mediante los cuales rindió su informe justificado, mismos que han sido descritos en el antecedente marcado con el número 6 de la presente resolución, conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos que se exponen a continuación.
En primer lugar, conviene señalar que la parte solicitante requirió al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, le proporcionara copia del convenio de sueldos y prestaciones socioeconómicas 2017 que se celebró con el SUTEYM, así como sus anexos.
En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración envió el Convenio de Prestaciones Colaterales, y de Ley que celebraron el Instituto de Seguridad social del Estado de México y Municipios y el Sindicato de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, sin embargo, el mismo no fue enviado a través de la plataforma del sistema SAIMEX, en virtud de la interpretación que el Sujeto Obligado dio al requerimiento del Recurrente, pues consideró que la información le era solicitada en copia simple, motivo por el cual, pretendió poner la información a disposición del recurrente en dicha modalidad, previa acreditación del pago por la reproducción de la información. 
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que el solicitante se inconforma, reiterando que la información se solicitó a través del sistema SAIMEX, puntualizando que por la naturaleza del medio la información debía ser proporcionada electrónicamente, evitando así el costo innecesario que implicaría la reproducción y su traslado al domicilio del sujeto obligado.
Así, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual refirió que en virtud de que el solicitante impugnó la modalidad de entrega, se anexaba el convenio referido en la respuesta inicial, mismo que se hizo del conocimiento del solicitante en observancia del artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, sin que expresara manifestación alguna hasta el momento de determinar el cierre de instrucción.
En este sentido, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que a través del informe justificado proporcionó el documento en el que obra la información que le fue solicitada, es decir el Convenio de Prestaciones, Colaterales y de Ley celebrado entre el sujeto Obligado y el Sindicato de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, mismo que en un primer momento, pretendió entregar a través de copia simple, debido a un error de interpretación en la solicitud de información.
Al respecto es pertinente referir que la solicitud fue atendida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Administración, área que de acuerdo al Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México[footnoteRef:1], cuenta con la función de participar en las negociaciones que se realicen con la sección sindical SUTEYM-ISSEMYM, por lo tanto, se considera que la respuesta fue proporcionada por el área que en el ejercicio de sus atribuciones genera, recopila, administra o maneja la información materia de la solicitud. [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/jun254.PDF. Consultado el 16 de agosto de 2018.] 

Asimismo, es oportuno mencionar que en la solicitud interpuesta, se advierte que el Recurrente solicita se le proporcionen además, los anexos del Convenio aducido, sin embargo, el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse al respecto, en este sentido debe precisarse que en el análisis que este Órgano Garante efectuó en el documento proporcionado por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el mismo colmaba o no el requerimiento vertido por el solicitante, se observó que en el texto del mismo no se hace referencia a anexo alguno que permita la presunción de existencia, por lo tanto, tomando en consideración esta circunstancia, así como el hecho de que la información fue puesta a la vista de la parte recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que con el documento enviado por el Sujeto Obligado ha quedado satisfecho el derecho de acceso del solicitante, consagrado en nuestra Carta Magna, pues de acuerdo a la Ley de la materia, la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplida cuando los solicitantes tienen a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora Recurrente, al proporcionar la información que obra en sus archivos, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose en consecuencia, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Así, siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02554/INFOEM/IP/RR/2018 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando tercero de esta resolución.
Segundo. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
Tercero. Hágase del Conocimiento del Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)







Esta hoja corresponde a la resolución del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02554/INFOEM/IP/RR/2018. 
Página 1 de 19

Página 2 de 19

image1.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




